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RESPUESTA: 

 

La Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, 
incluye una Disposición Adicional primera, sobre aplicación de las disposiciones del 

Título II de la Ley (Recursos humanos dedicados a la investigación) a otras entidades. 
 

Por el momento no están previstos cambios normativos para que las 
modalidades de contratación establecidas en la Ley de la Ciencia, Tecnología e 

Innovación puedan ser aplicadas a la totalidad de agentes públicos o privados que 
conforman el sistema de Ciencia, Tecnología e Innovación. 
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